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La legalización es el proceso de certificación de un documento, que permite su 

reconocimiento oficial por el sistema legal de otro país. 

 

 

El procedimiento de legalización de un documento varía según el país de destino. 

 

 

Es el director de la Representación de la Comisión Europea en España (Madrid) quien está 

autorizado para autenticar los documentos emitidos por la EUIPO.  

DEFINICIÓN 



Al solicitar la copia certificada de la EUIPO, debe indicar que necesita legalizarlas y para qué 

país. 

 

La EUIPO preparará las copias certificadas y las enviará directamente a la Representación 

de la Comisión Europea en Madrid para su legalización. 

 

Una vez que el documento haya sido legalizado por la Comisión Europea en Madrid, se 

enviará por correo ordinario a la dirección especificada en la solicitud. 

 

CÓMO SOLICITAR LA LEGALIZACIÓN DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA EUIPO 



COPIAS CERTIFICADAS DESCARGADAS DESDE EL SITIO WEB DE LA EUIPO 

 

 

Debe asegurarse de que: 
 

• sea una impresión de calidad, en 

color, formato A4 y grapada; 

 

• el código de identificación aparezca 

verticalmente en el margen derecho 

del documento.  



¿YA TIENE UNA COPIA CERTIFICADA Y NECESITA QUE SEA LEGALIZADA? 

 

 

Si ya tiene una copia certificada, ya sea porque: 

 

• la solicitó a la EUIPO sin especificar que necesitaba legalización, o 

 

• la descargó desde el sitio web de la EUIPO, 

 

puede enviarla directamente a la Representación de la Comisión Europea en Madrid. 

 

 



 

 

Puede enviar la solicitud por correo, mensajería o entregarla en persona en las oficinas de la 

Representación de la Comisión Europea en Madrid. 

 

Debe adjuntar, junto con la copia certificada de la EUIPO, una carta que indique: 

 

• quién está solicitando la legalización; 

• el país para el cual se pide la legalización; 

• la dirección o  

• un número de teléfono de contacto. 

CÓMO SOLICITAR LA LEGALIZACIÓN DIRECTAMENTE A LA REPRESENTACIÓN DE LA 

COMISIÓN EUROPEA 



 

  

  

  

 COMISIÓN EUROPEA 

 Representación en España 

 Legalizaciones EUIPO 

 Paseo de la Castellana 46 

 E-28046 Madrid — España 

 

DIRECCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN ESPAÑA 



 

Una vez que el documento haya sido legalizado y enviado al solicitante, la Representación 

de la Comisión Europea no tomará ninguna otra medida. 

 

Tras recibir la copia certificada legalizada por la Representación de la Comisión Europea en 

Madrid, es posible que: 

 

• la institución donde deba presentar el documento lo acepte directamente; 
 

• la institución de destino exija que el documento legalizado sea presentado por la vía 

diplomática. 

QUÉ HACER DESPUÉS DE OBTENER LA LEGALIZACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA (1) 

  



 

 

El procedimiento por vía diplomática debe llevarse a cabo ante: 

 

• el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España (paso que se puede 

omitir dependiendo del país de destino); 

• la embajada o consulado en España del país de destino del documento. 

 

Si no está seguro de cómo proceder, le recomendamos que se ponga en contacto con la 

embajada del país de destino del documento. 

QUÉ HACER DESPUÉS DE OBTENER LA LEGALIZACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA (2) 



 

Si, además, la embajada del país de destino del documento requiere una posterior legalización por parte 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (MAEC) de España, será de aplicación el 
procedimiento que se explica en su sitio web: 

 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/L
egalizaciones.aspx 

 

Las copias certificadas de la EUIPO están incluidas en la sección de documentos «mercantiles»: 
 

«En todos los casos, los documentos mercantiles deberán pasar siempre por la Sección de 
Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (C/ Pechuán, 1 – 28002 Madrid. 
Tel: 91 379 16 55) y, en último lugar, a la representación diplomática o consular acreditada en España del 
país en el cual vaya a surtir efectos el documento.» 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN 
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Qué hacer si la embajada o el consulado del país donde tiene que presentar las copias 

certificadas ha mencionado la «Apostilla de La Haya» 

 

 

Esta opción no está disponible para los documentos de la EUIPO. 

 

 

 

APOSTILLA DE LA HAYA (1) 



 

La Unión Europea (UE) no es miembro del Convenio de La Haya; por lo tanto, no existe 

ninguna apostilla para los documentos emitidos por las instituciones de la Unión Europea ni  

tampoco para los documentos emitidos por la EUIPO. 

 

En 2000, la Comisión Europea adoptó un procedimiento que se publicó en el Diario Oficial de la 

Unión Europea, por el que autoriza al director de la Representación de la Comisión Europea en 

España a autenticar las firmas de los documentos emitidos por la EUIPO. 

 

Si la embajada o el consulado le piden que tramite el documento con la Apostilla de la Haya, debe 

responder que esto no es posible porque la UE, como conjunto, no es miembro del Convenio de 

La Haya y, por lo tanto, el documento necesita la legalización diplomática. 

APOSTILLA DE LA HAYA (2) 



 

 

Representación de la Comisión Europea en España 

Legalizaciones EUIPO 

Paseo de la Castellana 46  

E-28046  Madrid — España  

 

Teléfono:   +34 914238000 

Email:   COMM-REP-MAD-EUIPO@ec.europa.eu  

Sitio web:  http://europa.eu/spain 

INFORMACIÓN Y CONTACTO 
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SITIO WEB DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA (1) 



SITIO WEB DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA (2) 



SITIO WEB DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA (3) 



 

 

 

¿? 

PREGUNTAS 
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